
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá Quindío, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
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La demanda para proceso DECLARATIVO VERBAL SUMARIO con pretensión de 
PRESCRIPCION DE OBLIGACION promovida por el señor Andrés Mauricio Marín 
Herrera en su propio nombre, contra el Banco Davivienda S.A., será inadmitida, 
porque:  
 
1. No cumple con el núm. 2 del art. 82 del C.G.P., pues no indica el nombre, 
identificación y domicilio del representante legal de la demandada.  
 
Tampoco determina el NIT del Banco Davivienda S.A.  
 
2. No cumplió con lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo expuesto, se   

 
RESUELVE  

  
Primero: INADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal sumario con 
pretensión de prescripción de obligación promovida por el señor Andrés Mauricio 
Marín Herrera contra el Banco Davivienda S.A. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante, un término de cinco (5) días para subsanar 
las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda.   
  
Tercero: FACULTAR al señor Andrés Mauricio Marín Herrera para actuar en causa 
propia.  

 
NOTIFIQUESE 
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